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8.¿UMAITA



la elaboración del proyecto de resoluclon correspond¡ente Pafa la aprobación de las citadas

Bases;

oue. en cuanto a Ia elaboración de las bases mater¡a de aprobación' e-s pr^eciso señalar

due le corresponde at Comité especrar iJsis'n;; i" á"bot"t¡ón de las mrsm-as y su ulter¡or

lü""".¡i'"'t-"ra ü ip;o¡ac¡ón de ia autoridáí competente' el mismo que luego de aprobanas

drspondrá la convocatoria o"' pto""to i!"J"i'-"tiJa ló éstuor""loo en el cu€rto párafo del

etliculo 2-'" del Reglamento de 
'" 

t"V üi""ti"i""iones del Estado' aprobado por Decreto

Supremo N' 184-2008-EF;

eue, as¡mismo, se debe tener en cuenta que el Comité Especial es el responsable de que

el proceso de selección "" "n"u"ntt" 
*n'ltffio a téy contoime a to señalado'en el articulo

25o de la Lev de contrat"c'on"s oe' t"tadJ' aploua¿o por oecreto LegislatNo 1017;

Que, resulta pertinente señalar que en la elaboración de los faclores de evaluación de Ias

bases de los proceso" o" t"'"t"'on "oi""i*ii*G " "*t'"u"iÓn 
de seryicios en general

5e debe tener en cuenta necesanam.nlJÜsenaiáoo por et arttculo 45' del-Reglamento de la

Lev de contrataciones ¿et gstaoo, er ml-srn'üue éitaÜtece los tactores a considerar en estos

""io";
oue, en erp,esente caso,9: 1:::it3.?lil[:'"i3"'ódif.lT.tói"rlÉH':"J"",*""?:

del proceso de selecc¡ón de uoncurso 
^ruur!""-]^^,]i ,--"""¡" ;a etaborado tas

ián"5""ió,'".sepuedeobservarqueelcomitéEspecialdesignado-na,el
referidas Bases, siguiendo lo dlspuest; e; Ia Ley de contratac¡ones del Estado y su

Reglamento:

Que, de conformidad con la Lev N" 28411' LeJ G"Tfl d"l 
-:l*T:^Nacional 

de

Presuouesto: Ley N" 29951, t"v o" t'""'pJJtio üeisictor eúttrco para e¡ año Fiscal 2013;

el Decreto Legislativo No for'. -t"y iJ coni|.itaciones del Estado' J-su Reglamento

,orobado oor Decreto supremo *- ,o*-l-ooá¡r, i "n 
el ejercicio de la función establecida

en el literal k) del articulo to" aer negram-e;-tá Je citgánlzacÍon y-funciones del FoNDEPES

l"ri'o"J" tJoi*t" nesolución Minrsterial N" 346-2012-PRoDUcE y;

con la visación de la Jefa de la Ollcina de Asesorla Juridica' en lo que corresponde a su

competencla;

SE RESUELVE:

Artícu|olo..Aprobaradministrat|vamente|asBasesde|Procesodeseleccióndeconcurso
ffff#^i" ;6il;óiá_ÉóÑoeeeg. !aÁ-ri;ciitratacion 

de /os servicros,-de-sesuidad v

vioilancia Darc la sede centrc: ""'" t liá ¿áiióÑoePEs por un vator-referencial de s/

78'4,220.70 (Setecientos Oct'enta y cuatio"üi óoi"¡"nto" v"iát" coñ 7Ol1Oo N-uevos Soles)'

incluido rmpuestos y cuutqu'"r. ouo" "*lJpü 
q-u!-¡ncioa Ln 

"r "osto 
total del serulcro el cual

tuá ¿etermina¿o ati¡es de mazo de 2013

artículo 2o.- El Comité Especlal debe proceder a la publicación de las Bases-aprobadas y a

f;ffift; ;;;;;i;* !" 
"i 

pr"'" v i'páii'-"iJaJ Joiiesponoiente' bajo responsabiridad
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Artfculo 3o.- El Com¡té Espec¡al es responsable de que tas Bases Adm¡n¡strativas aprobadas
en el artículo primero de la presente resolución, se ajusten a lo dispuesto en el artículo 26o
de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, asi como las Direct¡vas del OSCE.

AI!lgUgf!:.- Remit¡r copia certif¡cada de la presente resotuc¡ón a cada miembro del Comité
Especial, asl como, a la Oficina General de Administración para los fines consiguientes.

Regíslrese y comunfquese;
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